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TEMAS A TRATAR

01 Suspender en el ejercicio de sus funciones por el término de ciento veinte (120) días,
sin goce de haberes, al Dr. Matías Edery, D.N.I. N° 26.871.468, Fiscal de la Fiscalía
Regional de la Segunda Circunscripción Judicial del Ministerio Público de la
Acusación , por la causal de mal desempeño en sus funciones conforme lo establecen
los artículos 15, 20 y 21 de la Ley Provincial N° 13013 y sus modificatorias.
Suspender el trámite del proceso disciplinario, hasta ver las resultas y el avance
procesal de las investigaciones penales, evaluando oportunamente los elementos que
a juicio de la Comisión ameriten reanudar la investigación por los hechos pendientes
en la causa penal en trámite.

02 Suspender en el ejercicio de sus funciones por el término de sesenta (60) días, sin
goce de haberes, al Dr. Mariano Ríos Artacho, D.N.I. N.º 30.904.708, Fiscal de la
Fiscalía Regional de la Segunda Circunscripción Judicial del Ministerio Público de la
Acusación, por la causal de mal desempeño en sus funciones conforme lo establecen
los artículos 15 y 20 de la Ley Provincial N° 13013 y sus modificatorias.
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